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tmSlativo de propiedad i no creadQr rd~ ~bligaeión no puede 
ser censurada por la Corte de OaJsaeión. 

Coosildera.rndlo, que '--h~biendo sido tranwrito el acto de 
fech~ quince !de jU!Ilio de mil novecientos diez i ,siete, antes 
que el de fecha veinti;si•ete de octwbre de mil oichociento>S 
ochenta. i nueve, ·el señor José 'Ga'bdel Gui.1:1ot, no ¡podía opo
ner •SU título ail. .del1señor Ju•an Maria Peguoro, que ;po•rtamto 
la Corte de .Ajpell:acjón hizo una 'l'lecta a¡plicación de Jao ~·ei al 
decidirlo así. ' ; . : , i ; ::1 ~},~ 

Por ta:tes motiv·os, reohaza el• recurso de casa~eión inter
puesto por el señor José Gabriel Guirl~ot, cQilltra sentencia de 

·· Ja Corte die ApelaJción del D~artamento de Santo Domi'lllgo, 
de fecha catorce !de mayo .de mil niovecientos veinte, i lo con
den;a ml .pago de los ,costos; (Firma.'<ios: D. Rod!r'íguez Mon
taño . ....:.. R. J. Ca;sttHo.- AndréS J. Monto1ío.~ M. d'e J. Gon-
mlez M . ....:.. A. Woss y Gil.- P. :Uá·ez LaWtstilda. -

- D~da. i firmada ha sido 1;a anterior .sentencia por }lOS se
ñores jurees que •en ~Ua figuran en la awdienci,a pública d'el 
dí'a dos de a¡gosto .de mil oovecientos v·eintidos: no que yo, Se
cr.etario Genera'}; certi:fieo.- F'irm:ado: :Eug. A .. Mvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República. Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia 
" En Nom'bre de aa República 

Sobre ~~ Tecurso lde IOOisadón interpuesto .por el señor 
Mdbtl'J.iiles Gomez, mayor de edwd, oasado, ehauffer, del do
mici~io i ·residencia de esta ciud.lad, contr1a senten'Cia de .];a 

Corte de Atpel:ación del Departamento de 'SaJnto Domingo, de 
fecha nueve de junio dte mil novecientos veinte. que lo con
dena por ~ .ennen de tentativa d~ eatWpro, r-econociendo en 
au favQT cirou:rilstameiaJs atenúan;tes, .a sufri<r la ,pena de ~is 
meses de prisión correccion~l' i ¡pago tde costos. 

Vista el arcta del recurso de ,ca;ooción :leva;ntada en la Se· 
ove;taría de IJ.a Corte de Apelación, en fecha tdiecitsilete die ju
n~o de mil novecientos veinte. 

9i'9º ·~ ?dia~gispr~1iQ · J.u~z ft.~lat9r~ 
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Oiido a1: ,dictamen del Mag1stra'd!o Procura;dior Gener.all de 
la Repúb:1'ica. 

La Sup·rema Cor.te, después tde haber deHibffi'131do, i vistos 
los artículos 2, 332 reformado.i 463 de~ Godígo Pena!l, i 71 die 
~a Leí sobre procedimi-ento de ICaJsooión. 

Gonsiderand!o, que el ~·rtículo,, 332 reforma!do del Código 
penall dispcme que se ,castigará el ·eSVU!pro o e1' '31Cto die violen
cia con la pena de re!Cliusión, ·cuaJllldo l·a joven fuere mayüll' de 
once años i menor de diez i p~ho; que :según el artículo 2Q 
toda tentativ.a de crimen puede s•er ·consilderadia como ~1 nüs
mo crimen, cuamdo se manifieste 'Con un prindpio de ejecu
ción, o cuando e'l1cu1ipable apesa:r .de haiber he!cho ouanto es
taba :de su parte pam eo:nsumarlo, no logra su propósito por 
causas inidependiente:s de su voluntad; queldamdo B~stas cir·· 
cunstan'Cias sujetas a na la!p'fedadón ide los jueces. 

ÜOilisiderando, que .en virtud del párrafo 49 del artículo 
463 de1 Código ~enal, cua'llldo existen civcunstancias atenuan
tes, .si la pena impuesta por la 1ei- es 1'a de reic;lusión, [os tri
:bunales i'mlponídrán }a .de .prisión •correccio:nall' por no memos 
1dJe dos meses. 

Cons:iJd-erainJdo, que el r·ecurrente fué reconocido culpalble 
·die tenltativa de ·estU!pro, can circunstain!CtaJs atenuantes en 
una joven mayor !de once años i menor de diez i ocho, por el 
Tribunal! CtrimfnaJl; que_ por tanto :l'a :sentencia impugllÍalda 
hi?ío una. vecta a¡pTkación .de 'la lei al imponer rra pena. 

Por tales motivos J:lechaZ~a el recurso de d1s,ación inter
puesto por el señor Alcibiades Gomez, ccmtra ,gentenda de 
la Corte de Apelación ,de:1 Departamento de Santo Dótrningo, 
de f.echa nuev·e d!e jundo ·de mH novedootos V;einJte, i 1o· con-
dena all pago ide los costos·.- F1dos. R. J. Gastill.Q..-'- D. Rod'rí
·g'\lez Monta.ño.- .A:Ilidrés J. Mo'llitoHo.- A. Woss y dn . ..,...... M. 
tdie J. Go'nzález M.- P. Báez Lavrust:iidia. 

Dalda i firmalda ha sido la anterior sentelliCia~ rpor los se
ñores jueces que más arriba figuran, ·en la ta;U1~ienda púiblilca 

,diel ·día cuatro .de agOis'to de mi1 novecientos veiiJJte i dos íLo 
•. . .~ ' 

que yo, S~r~arig G13nerall, c~lj;,ifiw.!- };i'·gq.! ~¡wg!. ~ A1Yar.ez! 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
· República Dominieana. 

/ 

La Suprema Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

15 

Sobre el recur·so de •caJsación int¡mpues.to por ~e~ s·eñor 
José Sergio Varg.as, mayor de ediaJd, ca!saido, conver.sionista, 
·die!l domicilio .de Sanrtó Domingo, •contra sentencia¡ del Juzga
do de Primera Instancia •del Distrito Jud!iC.i:aJl.de A:Zua., de 
fecha diez i ocho ·de enero de mH novecientos v•einte i uno, 
que lo condena :aJ una in!dem,niz¡adón pecuniaria de treinta i 
do.s pesos treinta i un •centavos en favor 'del •S:eñor Manuel de 
J·esús Rodrloguez Barona, i al 'PaJgo de rros cQisilos, 'POr el de~H
to ;de abuso de eonfi>anza·. 

Vista ·el ;aleta d!et recurso 1de C:aiS'ación le'Va.ntaida en lla Se
. cretaría del Juz:g3!do de P·rifuera Insta!ncia,. ·en fecha dieci
nueve ·die enero de mil novecientos veinté i uno. 

Oi:do a:l Magi,str.ado Juez Relator. 
Otdo el dictamen :de!l M>a!gistra:do Prooumdlo;r Gen•erall die 

la República. 
La Suprema Corte, después· de haJber deH1berado, i vistos 

los a11tíoulos 408 dél Código penalo, i el último párrafo del ar
tículo 47 de 1131 L·ei ool:me proee:diimiento de casación. 

Consi•derando, que .según consta en 1a .sentenlcia impug" 
nada el ·señor Manuel de ·Jesús Rlodrfguez Barona, denunció 
ii1 Alca-lde .deJa común de San Juan que el señor Luc•as Ser· 
gios de V:argas, (José Sergio de Vargas) ilie había alquüaid\\ 
una montura para dirijirse al campo ·desde el treinta de no
vi·embre de mil novecientos veinte i se había ido ·a la común 
de El Ge11cado i ·luego cAmino de Ne]ha en dicha montura; 
·que a consecuencia de di'cha •denuncia, el .señor Luc•a!s Se11gio 
•de V arga·s fué sometido al J uzgaOio cor.recciona:l; 

Considerando, que s\ conforme al a.Ttículo 408 del Códi
go penal son reo·s de abuso de ·confianza los que sustraen;J 
malgastan cosas que le fueron entrega-das .a títuvo de alqui
ler, cuando del abuso resuQte perjuido al propiet·ario, pal"a 
que exista el delitQ es necesario que con!curran e'l hecho ma
terial de la sustracción i malver.sación de la cosa i la intima
ción fraudulenta ·en el autor; eil!ementos constitutivos del 
deJlito, que no se establecen en la s·enteneia impÚgnada; tie 
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1a cual s<Jlo resula. que el .señor Luca,s Sergio de Vargas no 
devohió al señor Rodríguez Barona 1a bestia que este le ha.- ._ 
bia allquilado -al •expirar ·el término del aJlquiier, que fué s.olo 
de un día, según ·el •querellante; hecho .én •el cua~ no ·se encuen
tran los elementos constitutivos_ ni del abuso de confianza 
m de ninguna otm infracción ; 

Cons:ider.ando; que no consta en íla S'entencia impugnada 
que el querella<nte se constituye en :parte dvil. 

' Por tales motivos casa ·sin ·envio ante_ otro Tribunal, la 
sentenóa'didada. por el Juzgado de Primera InstaTIJCia del 
Distrito Judildail.: de Azua, •de fec'ha diez i ocho de enero de 
mi:1 novecientos veinte i uno, que le ·condena al •señor José 
Se-ligio de Vargas, vore1l delito de albuso de ·confi·anza.;-a cilliCo 
pesos de multa, a una indemnización: pecuniada de treinta i 
dos 'Pesos, treinta i un -centavos -en :Vavor del .señor Mialnuel 
Rodríguez B.a.rona -i al pago de los costos.- F\los. R. J. Ca.s
ti:1lo;;_ Augusto A. Jupiter.--:- D. Rodrí•guez :Monta.ño.- Á. 
Wdss y Gil.- Andrés J. Monto1ío.- P. Báez Lavastida:.
M. de J. Gonzá;lez Marrero. 

Dada i firmada ha •sido 1-a anterior sentencia por los se-
ñores ju-e~es que más arriba figuran en la audiencia públi'e~ 
del día cuatro de agosto de mil novecientos veinte i dos, lo 
que yo, Secretario General certifico.-,- Fdo. Eug. A. Alwrez: 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de Ja República 

Sobre ·el recur-so de easación in.te:r¡puelsto por eJ! señor 
Sera¡pio Sam.tana, agricultor, de1 domieilio de aa Cortadera., 
juri-sdici,ón de Ia común de Santo Domingo, con~ sentoo.cia 
·de :la Corte de ApeU·adón de Santo Domingo, .de fecha catorce 
de mayo de mil novecientos veinte·. -~ 

Visto ·el memorial de casación presentado p-or los ~álboga-
dos: del recurrenite, Licendooos Jacinto R. de Castro i J. H. 

· Ducoudray, ·en el cual1 :se a:lega cont:m ;},a" -sentenc~ impugna
da, la violación: ·de 1os artículos 48, 153 y 173 de!lC~go de 
Procediiil.ient~ Civil. -~ · .-. 

:~~ 
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:~~ 
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Oído a:l MaJg1stra.do Juez R·el:ator. 
Oído a1 Lic. ManueJ: M. Guerrero, en representación de 

'los Lioenci<a~dos Jadnto R de Oa:stro i J. H. ·Dulcoudray, abo
gados de la parte intimante en 1su esorito de alegatos y en 
sus conclusiones. 

Oido al Doctor Manuel A. Ma~hado por ·sí i en represen-.~' 
tadón del Lic. Armando Pérez Perdomo, aJboga'dos del inti~' 
maido ·en •su r-éplica i ·en sus conclusiones. ·•· . 

Oído .eJJ ·dictamen del Magistrado Procuradoll' General de: -
1a Repúbili·ca. _ . 

La .Siuprema dórte, deSpués :de haber delibera!do, i vis
tos los artícu1os 48 'y 49 ·del Código de procedimiento civil, i 
41 de la Lei IS'Obr·e procedimieto de ea.sa.ción. 

Consi•derando, que el a:rtículo 48 del Código de procedi
miento civil pres·c;rilbe que no se esta:bie!cerá ante los tribuna
tes de primera instancia ;demanda 8Jlgima prindpa:l, introduc
tíva de instanccia, entre ,partes cap81C€1S de tra.nsijir y sobre 
objetos que pueden ·ser materia de transacción, .si •e'l d;ema,n
d•ado no ha ·sido citado previamente en ·conciliación :para all1-

te el Alcalde o s•i :la.s pa.rtes no han :comparelci.do ante .el mis· 
:mo voluntru-iamente; pero que en el rurticulo 49 •se enumeraJ1~'
:las dieman:das que están •eX!éeptuadas del :prelimina.'r de ila
:eondli:aiCión, enlre la.s ·cuales figuran (No. 69) •lrus demandas 
que se intentaren c-ontra dos o más penson;a:s aún cuando ten
gan el mi•sm<Y interés; 

Conlsiderando, que es ·constante en la ·s·entelliCia impug-
- nada que en ~echa diez y ·siete de 2Jgosto de mil novecientos 

diez y ocho y •a requerimi•ento dél señor Jüan Marí-a' Peguero 
fueron ·empl·aúvdos p<)r ante el Juzgado de Primera Instan
da de Santo Domingo, los señores 'Serapio 1Santana y José 
Gafbriel Gui:llot; que por tanto la .demanda del -señor Be~gue
ro ~estaba e~eptu&da del ¡preliminar de cono'iJ.Iiación ¡por ha.:. ~
lber sido intentada 'Contra dds :per.sona.s; que en con's'ecuenciá, 
·el presente recurso de casación ·oarece de fundamento en he-.. 
cho y .en drecho. 

Por tales moti:vos, re'chaza el recurso de casació ninter
~puesto· por el señor Sera:pio Santan:a, :contra ;s~ntencl.ia .de la 
Corte de A.\pelo~ción del Dep.a:rtamel1to de Santo Domingo, de 
fecha 'Ca!torce de Mayo d'e mH novecientos veinte, y lo conde~;; . 
na af¡pago ,(le :los COistos.- Fido.s. R. J. CastHllo.- p! Rodrí~ 
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g.uez Montaño.- M. de J. Gonzá:Iez M.- P. Báez Lava.stida. 
-Andrés J. Montolío.- A. Woss y Gil. 

Dada y firmada ha ·si:do la anterior ·sentencia :por los se
ñores Jueces que mas arriha figuran, en la audiencia del día 
nueve de A!gost!O ide mil novecientos veiDJtid'os, lo que yo, Se
cretario General, •certifico.- F.do. Eug. A. A!lvail"ez. · 

DIOS, PATRIA I LIBE&TAD. 

República Dominicana. 

La 1Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de ila República 

Sobre eJ recurso de "OaisaJclión interpuesto por el s·eñor 
Manuel D. Santana, matyor de e.dad, soJtero, agricultor, del 
domicilio y residencia de San GdSitóba1, ·contm >sentencia de 
la Corte de A:pelaición del .Departamento de Samto .Domingo, 
rle [echa veinte y cuatro de agosto de mil novedentos veinte, 
que lo condena a un año de ¡pri>sh)n correccionail!, a:l pago so
lidario de una indemniz·a ide ri:l:i1 pesos oro ~ la parte civil se
ñor José García Fernández, y al pago de los cogtos, por el 
delito de ·detención ilegal. 

Vi1sta el acta ·del recurso de casación ]evanrbada en f·a 
Secretaría ¡de Ia Corte de ApeilaJCión, en fecha velinte y cinco 
lde ·agosto de mil novecientos veinte. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

Oido el di'ctamen {h~·l MagiiStraJdo Pr01curador Geneml de 
la Repúbl~ca. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos Jbs artí·culos 246 del Código de procedi,miento criminal, 
24, 27 y 47 de la Ley sobre proc•edimi€mto de casac!i:ón. 

Gonsidemnldo, que el artículo 246 del GQdigo· de proc·e
dimiento criminal! pres!Crihe, :para la v.i1sta ·~e las causas por 
ante loiS Tribunales en materia criilnina:l, que los test~gos an-, 
te;~_,de dedarar presten bajo pena_ de nu:lidad .eJI jummento 
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de hablar sin :odio y sin temor, y de ld·ecir toda ~la verdad y 
nwda más que la ve,rdad. 

Oonsd:de11ando, que en el ooso del ,condenado Manuel D. 
Santa:na, no ·consta ni ·en •la iSentencia ni en .e~l acta de aUdien· 
da que :los testigos :pr,estaren el juramento en los término:s 
en: ,}los. ·cuales .requiere que lo hag1an bajo pena de nulidad el 
artículo 246 del Código d!e ¡proüedilmtento crimimÍI. 

Considerando, que ·conforme al <81rt]cuio 27 d,e ila Ley so
bre procedimiento de casrución,' 1cuando el acusado· ha sido 
condeando, ;Si ha haJbido víola!Ción u om'Lsión de aLguna die l•a1s 
formalidades prescritas .por la ,Ley a pena de nulidad, ·sea en 
·~a instrucción hecha ante el Tr:ilbuna:l que tdkte la ·sentencia, 
s'ea en ~a misma sentenci1a, di,cha omisión o violladón dará 
lugar, a dmg.enóa :de la ¡parte 'CO'ndenll~, del ~ini.sterio pú
bUco, de loa parte civil o de las peTisonas civilmente respon
sables, a la anuJiación de Ja senten1cia. 

Considerando, que kt o:Jaü~iónjen ·el acta de audiencia y 
en la sentenci•a· de la mención .de que los teSitigos prestaron 
el juramento ~en los términ<:i\S1 del .artí.culo ~46 de:l Código de 
procedÍIIlliento criminal, halce presumir que esa prescripción 
de la Ley 110 fué cumplida. 

Por tales niotivos casa 1a 'sentencia dilctaida por la Cor
te de A:pe1roción deil Departamento de .Samto Doming·o, dle fe.; 
ciha veinte .y cuatro de agoS'to de mil novecientos veinte, que 
condena .a,il r~urr.erite señor Manuel ·n. Santana,, a un añó · 
de prisión ·correccional, aJI ¡pa~o s·olidlario de ullá indemndza
ción de mil pesos. oro a la :parte dvH .señ'"' J á-sé, Garda F•er- . 
nández y al pago de :los costos, por el .delito •de' detención ile
gal, envía e:f asunto ,a:liJte ~a Corte· de Apelación del De¡parta
mento :de Santiago en .sus rutribuciones crimdnales.- Fdos. 
R. J. Oa:stillo.- D. Rodríguez Montaño.- M. de J. Gorizá1ez 
M.- P. Háez Lavastida.- Augusto A. Jwpit~r.- A. Woss 
Y Gil.- Andrés J. Monto:1ío. · 

Dad!a y firmada ha ·sido la anterior sentencia por ~os se
ñores jueces que mas arriha: figuran, en la ,audiencia púb~iica..-;, 
del dí·a nueve de agosto de mil novecientos veinte y dos, lo 
que yo, Secr.etariQ- General certifico!,.,- F1do. E~S\ A~ Alvarez. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
Repú:b'liea Dominicana. 

La 8uprema Corte de Justieia 
En Nombre de ~a República 

Sobre el recurso rde c.asaJción insterpuesto por el señor 
Jaime 1Santana, mayor de edad, soltero, ·3Jgrkultor, deil domi
!Cilio y residencia de c~mbita Uribe, juri.sdircdón .de rr-a común 
de· San Gr1stóbal, ·contra sentencia. de 1~ Gorte de Arpel•aición 
idel Departamento ·de !Santo Domingo, ·die fecha cato:rice de 
junio tde 1pi:I novecientos veinte y •Uno, que 'lo JCónden.a -a su
frir la pen~ .de un año de 1prisión •correccional, y pago de los 
costos p¿r el delito rdJe detención i:lega;l. 

V:ista el aJcta: del recurso de 1casación leVrantada en la Se
úretaría de la_ Corte Id~,{; Apelación, en fedn<a veinte. de junio 
<de mil noveciellltos veinte y uno. 

011do a;l Miagistrad'o Juez R-elator. 
Oiido el dictaiilY-en diel Magi.strado Pr01~urador Genera;} de 

la República . 
. La !Suprema Corte, después de harber rdeliberadfo. y: vi·s

tos ~os artículos 246 del Códfco de procedimiento cr.imina!], 
24 y 47 ·de J.a Ley sobre proced1milento ideoasadóru. 

Considleranldo, que el artícu1o 246 del Código de rprOICedi
lffi:i•ento criminal prestrib-e, para Q.a vi'sta de las ·oa;woos por 
a:nte los Tribunai.les en ·materia criminal, que lO's testigos 
antes de-declarar presten bajo ,pena ide nulidad rel juramelllto 
<loe hJ3JbQiar sin odio y sin temor y de decir. toda la vterdlad y 
naoda mas que la verdald. 

Consilder.anrlo, q11e en el oaJso del condenado Jaime San• 
tan-R, no oonS;ta ni en la sentencia ni' en el ~cta die audiencia 
·que .}os testigOIS prestalren el_ jult'armento en -los términos ·en 
áos cuales riequiere que Io··hrugan hajo pena de nuU:dad, 'el 
e:rtículo .246/del Código de proced.iJmiento criminal. 

Consi:deranodlo, que confoa.me ·al :artíicu'lo 27 de 1a Ley 
sobre proloodimi·ento de easraición, .cuando el acusado ha sido 
condenado, si ha habido violadón u omi:sión de alguna de 
~IJJS formwlidailles prescritas. polt' l:a ley a pena !de nulidad, 1S<ea 
enr la instrucción hec:ha ante el Tribuna:1 que dictó Ia senten
cia, sea en [ra mism:a sentencia, dicha omilsión: o vidlación 
,dairá lug.ar, ~ diu.genciw die la part~ cQ:n;g~riacia, ~~ mill~~-

, . . 
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rio público, ·d!e la 'Parte .civil o de las ¡pe~sonas dvi:Imentoe res
po'Illsa:bles, 1a ilia anuladón lde la sentencia. 

Considlerando, que la 'Omisión en el ¡aJcta de audiencia y 
en .1a sentencia de la mención de que los testigos· prestaron 
el juramento· 'en los térmLnos del artícu:lo 246 .del Código de 
pYooedimienro c;riminall~ 1hace presumir que ·esa ¡prescripción 
de la Ley no f~é cump!lida. 

Por tal·es motivos 'Casa la ·sentencia dktada 'POr la Corte 
ale Alpelación de Santo Dom1ngo, die focha catorce de junio de 
mil novecientOis veinte· y uno, que condena al reicurrente s·e
ñor Jaime Santana a sufrir la :pena .de un año de prisión co
:rrecdonal, y :pago de lo,s costos, por el delito de detenc:ión 
Heg.aii, enví1a el asunto a la Corte de Apelación de Santi~go 
en •SU<S atribuciones cdminales.- :@dos·. R. J. Ca:stil1o.- D. 
Rodríguez. MJOIIlrtaño.- M. de J. Gonzá:lez M.- Augusto A. 
Jupiter.- A. Wogs y Gil.- .Andrés J._ Montolío.- P. Báez 
Lavootilda. · · 

Dada y fiTillada ha 1sid'o :la •anteroir sentenlcila por los se
ñores jueces· ·que ma:s arriba figuran, en la •audiencia ¡pública 
del día nuev:e de a~g.osto de mil novecientos veinte y dbs, [o 

que yo, .Secretario ·Ge:nerail certitfi:co.- Fdo .. E;u~-· A. Alvavez. 

DIOS, PATRIA I LIB1mtTAD. 

Repúb~ica Dominicana. 

La Suprema Corte de-Justicia 
'En Nombre de aa. República 

Sdbre :eJ xecu11só de· ·casación intevpuesto por el ·señor 
Gi1 Ring.sJeg, ¡p:ropietrurio, ·del dbmidlio d!e Puerto ·Plata, con- • 
tra sentenda del Juzgad!o de Prim11ea Instancia del Distrito 
Ju:didal de Puexto P:lata, de fecha dos de junio de mil hove-
den<tos veinte. ·· 

Vi'Sto el,:nilemori.al de ·casadón prelsentaido pm: [os ~boga
dos del recurrente, Lic. Ja:cinto R. :de Castro' y J. H. Oucou

:dray, en el cual· 1se alega ·contra la sentencia i;:m¡pugnada :la 
v1olación del .artículo 43 del Código de procedimiento civil. 

Oiido al Mágistraldo Juez R!ellator. 
·-, ~Oido al :Lile! Guaroa V~lázquez, en ~epr~sen~~i()l).. 4e !QS 
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Ucenci:ados Jacinto R. ·de Ca,stro y J. H. Ducoudra.y, aboga
dios de Ia parte intiman.te en su 'esiCr<ito de alegatos y en s·us 
conclusiones. 

Vi1sto el e,s;crito de répldca y ~condusiones presentaido :por 
el Lic. Mamuel de J. Thoncoso d1e la Gonclha, abogado dell inti
mado. 

Oido .effi ~dictamen del Magistrado P,r01curador Genera!l de 
la República. 

La Suprema Corte, des:pués de habr deliberado, y vistos 
los artioulos 229 y 343 ·del Código de ptooedli1miento dvil, 3 y 
71 de la Ley S'obve procedimilento: dé cas:aciqn. 

Considerando, que es co,nstante en 'la sentencia impug
na,da .que en la audie'nda del JuzgaJdo die Primera Xnstan¡c:ia 
·en la cuail: ,f'le iba a discutir el recur-so· de a¡pell:Wción !del señor 
Ricardo Murrray, ·contra sentencia de la A'lcaldía .de Puerto 
Plata, el intiman:te concluyó pidiendo al Juzgado ordenase 
"un tm:sporte ,a los 'lugares", difiriendo la di<s,cusión de} fonldo 
hasta tanto ,se hub~ese VJerificado [a medida útH y procedente 
así sollidttada:; y ~1 intimado 1COílduy6 p~diendo Iá conrfi.!l:'lm.a
ci&ñ: de la ·sentencia ape1aida, que el Ju7Jgado acojHHas CO'Il.¡

cluúones ,del intimante :por ,sentencia de fédha tl'lesr die mayo, 
y v:erifi·CÓ Ia insvecdón del sitio en iJ:a fecha .determinada por 
dicha 1sentencia. · 

Con:si1dera:nldo, que n:o consta en la sentenJCi~ que e!J: tes
tilmonio ·del acta que .debió 1evi8Jnt~se ldle la inispección dell: lu
gar fulese notificada por la part·e maJs d11igente, ni que esta 
persiguiletie la audi1erncia, ~conforme al :a::r1tículo 299 d'e'l Codigo 
die -Procédimiento CiviT, que ninguna disposidón leg·aU dero
g'a ·ese artícu1o en el ·Caso en él' cual .1a: ilfllspección de lugar s•e 
realiloo len materia sum!aria. 

Considerando, que la disposición d:~l artículo 343 del Có
digo die procedimi,ento ávil aún cuanidlo se ·encuentra en ·el 
titulo XVII, 'que traJta :de la renovación die inJstanda y cons
titución die nuevo ·abogado es de carácter general, puesto que 
los asuntos 1sometidos a los '!Tiíbunall!es pued1en hay;alise o !llÓ 

en ~estado en cualquier materia. 
Considerando, que :en el ·caso decidido por la sentelliCia 

imiJugnad!a, 1sólo una parte haibí•a concluido ·sobrt'le 'cl fondo 
cuando ·se faliló ,sobre el incidente, ~que":por Ia senteiiliCi1a que 
ordenó la, ins¡p~_gi§;n,g:~ !Ug~~ ·~¡ Juzi.~!IQ 'qu·edó ~~~era"" 
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do diel fondo, y no :podía fallarlo 1sin que las partes o una de 
ellas lo 'apodierare n.ueva.mente de él mediante la per;s,ecudón 
de ~a arudi:encia y la formuiadón .contra.d~ctoda de conclusio
nes. 

Pór tales motivos <:~asa 'la sentencia dictada por él J uz
gado de Primera Instancia del Di·strito J ud!kia1 de P~uerlo 
Plata, de f.eoha {los ·de .Junio .de mil noV'ecientos v~einte, y con.: 
dena a la parte intimada al :pago ·de los ·costos y envía el 
asunto al Juz;gado de Primera Instancia die Santiago.- Fir
mados: R. J. CastH1o.- Aug~to A. Jupiter.- D. Rodríguez 
Montaño.- AmJdrés J. MontoiHo.- A. Woss y Gi-1.-. P. B'áez. 
Lavastioo. 

Dada y firmada ha sido la anterior s~entencia por 101s se
ñoves jueoes que en eLla figÚr'_an, ·en la auéUenlcia púb%oa del 
día once de Agos.to d:e mir novecientos v·eintidtos, lo que yo, 
S'ecretario Ge[)Je:ml, certifico.- Firmado-: Eug. A. A·lvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La ·Su:prema Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

Sobre e'l recu:r,sü de ca·sación interpuesto por Joos señores 
P·edro María S1ánéhez, Juan CamaCiho, Marnüel Díaz, Julio 
Ua,eña, Teóftlo Sáncllez, José Antonio Ureña, José Ureña, 
Delio Hernández, Ga,simiro Tineo, Casimiro Oartagen,a, Fé
lix Valentín, Franci:sco Antonio Biernándtez, Eva:njelista Her
nández, Félix Aoosta, Antonio Polanco, Félix Obal'lle, F·ran
dsco Mota, Car.los María Hernández, Otiil!io Santos, Dama:s·O" 
ObaiHe, José Manuel EispaHlat, F.randsco Sánchez, Julio Sám-
0hez, Pablo Olivares, Ramón Mota, Leonero Ob~He y E<v,an
j'elista PauUno, mayores die edad, a:gricultóres, tdei} rd!omicHio 
Y r'esidencia de S:an Víctor, San Francisco y Ge1ba de Made
ra, judsdiccion d'e la ·común tde Moc·a, ~contrá 1sent·encia de la 
A1caldí~a 'de Moca, .de flecha diez y odho d:e diciembre de mil 
novec:ioerutos veinte, que 1os c-ondena a una multa de cuatro 
pes'OS •Cada uno, .a v·einte .pesos oro, en ca!lidad de dañ01s y per
juicioo en favor del ·señor Manuel Sámo'hez S. y pago de los 

- costos, :por ·CJe1eb~ar. jugadas ~ gaÍlos .en lugar ;prohirbildo; 
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: V:itsta .el ·a'Cta del recurso de c·a¡sll!Ción 1e;yantada en la Se-
cretaría de la A~lba:td'ía en fecha ·diez y ocho de diciembre de 
mH novecientos vei·nte. 

Oído al Magi;straid'o Juez Relator. 
Oi.do el dictamen del Magi.stra!dd Procuraid(}lr Gene!'& d'e 

la Repúbilica. 
La Suprema Corte, ·después de haber delibemdo, :y vi·s

.tos lo~s artículos 17 y 18 de :J.a Ley de Polkía y 24 de la Ley 
sobre procedimiento de casación. 

ConJs:itderando, que el articuio 1'7 .de la Ley de ¡piOI).ida 
¡prescribe que Ia;s sentencias dlelberán contenlffi" los nombres, 
domicilios y .prof·esión ·dffi acusado,- el nombre y calid!aícl del 
funcionario que iSOrprenldió la contravención, 1la_•exposi'Ción 
sumaria del hec/ho y la pena que ,se ·apli'que; y deberá dtat el· 
artícll'lo .d'e la ley •en el cu:aJl se funde la 1pen~. 

Considerando, .que .confor:me a lo que se dispone en "el ar
tíiculo 18 de •la m1sma 'Iey, .cuando no hubiere mas prueba que 
la testilt .. onial, los tes·tigos deberán prestar juramento como 
lo !prescribe .el artíeul'o 15'5 del Código .de procedimienrto cri
min:a'l. 

Considerando, que la .sentencia impugnadia no menciona 
~·a profe·sión ni el1 domicilio de 1os i:r:ucuQpa¡dos, qüe no •Se cita 
.en ·ella el a'l'tícuto de [a ley •en :el cualoo •esta¡biec'e '1a infrac
ción por 1la cual fueron condenados l•os recurrentes; que ade- · 
más se acuel"da una in1d!emnizadón: ·aJli ·señor Manuel Sánchez 
S., ·en que ,conste en la: •sentem~i·a ,que .s•e C'onSitituyó ;en parte 
~il. -

Por tal:es motivos casa la :sentenda de la AileiaiJltU.a·die la 
común :de Moca, de feoha; d'iez y ooho rde didemlbre de mH !110-

v:eden'tos veinte, y envía ·el •asunto a 'la AlcaMia 1de Sa~lcedo 
. í 

·en sus wtrilbuciones :de 1simpU·e .pdlicía._:_ (Fdos.) R. J. Ca.slti-
Uo.- D. Ro.d!l'iguez Montaño.-. Andrés J. Mootoaío.- P. 
Báez Lava.stida.- A Woss y GB.- M. de J. ·González M.
Atigusto A. Jupiter. 

Dalda y firmada 'ha ·sido la ·a;nterior :senten!ci.a, por los se
ñol"es jueces que ·en eN:a figuran, en IJa audiencia pública del 
día once de agosto .de mil novecientos vente y dos, qo que yo, 
Secreta:rio Generail, cetrifico. (Fdo) Eug A. Al'varez. 
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DIO:S, P,A.TRIA I LIBEiRTAD. 

República Dominicana-: 

La ¡Suprema Corte de Justicia 

En Nombre de ua ~epúblka 

Sobre el ;recurso .de cas·a_,ción interpuesto :¡:yor ·el ·s'eñor 
José Garela, o:nayor de edad, ·casado, agricultor, del domi'Cilio 
y re•side:ncia de Cartarey, jurisdi'C:c1ón de la: ·común de San 
Cristóha'l, contr-a -sentencia de 'l·a Corrte .de kpela!ción •de Santo 
.Domingo, de f·echa diecisei.s de diciembre de mil :novecientos 
vein'te, que ~o c<m!dena por •el crimen de homicidi:O voluntario 
a suf:rir il:a pena de tres años de trabajo públicos y al pago de 
los costos. 

Vista ~el8Jc1ta .del •recurso de -c<rusación levantada ·en 'la Se
'Cretaría de :la Cort•e de Apelación de Santo Domingo, en fe- . 
·ciha veintiuno de didembn~ d"e mil nov·ecientos veinte . ... , " 

Oi•do el ddctamen del Magis-trado-Procurador General de 
1a República. / 

La Supl'ema :Corte, .después de haber ·d¡jliíberado·, y vis
tos los ártículo:s 18, 295 y 304 del Código Penal y 71 de la 
Ley sohs-e procedimiento de casaiCión. 

'Consi•derando, que lla Gorte de Apelación, en SU>S atribu
ciones de Tribunal Criminal reconGció al r'ecurrente José 
Carela :ctüpaible .de haber ·da:do muert•e vciluntariamente al 
nombrwdo E2lequiel de Jesús, así como que la ex·cusa de la 
provocadón alegada por el acus·ado, no fu:é probada. 

Considerando, que e'r que volunJtariamente mata a otro, 
se ha'ce reo •de homicidio, •wnfo:rme al artículo 295 del Códi- · 

· go penail, que el artículo 304, últi•ma parte, impone la .pena de 
tratbajos públicos al culpable de homiddio cuando a la comi- · 
·sión de -est·e no haya precedido acompañado o s·eguido otl'\ 
crímen, y que .e:I .artículo 18, dispone que la cond'enación a 
tmbajo.s públicos •&e pl:loll'unciará ,por :tres años a lo meno•s Y 
veinte a lo más. 

Consi'deranclo, que la Corte de Apelación hizo una recta 
aJplicadón lde la Ley tanto ~en la calificación del hecho cJmo 
en la apUc·ación de 'la pena. 

Por ·tales motivos, r.echaza el recurso de ;casación lnter
puesito por el señor José Oarela, contra sentencia de la Corte 
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' ,, de .Arpelación de S~nto Domingo, ~de :Leoha dieci.seis de di-

ciembre de mil noVJecientos veinte, que lo ~condeoo por ~el cri
men de homicidio voluntario·, a sufrir la pena de tr,es ~años 
de trabajos púb:Uc-os y ail pago de los 1costos y lo condena a1 
pago de los costos del pres~ente recurso. 

Firmados : R. J. Ca-stillo.- D. Rodríguez Mo:ntaño.
Augusto A. Jupiter.- M .. de J. Gonzá'lez M.- P. Báez La
v·astida.- A. Woss y GÍ!l y A:nidrés J. Montolí-o. 

Dada y firmalda ha sido la anterior sentencia por fos s~e
ñores jueces que mas arriba figuran, ·e-n la audi·enda pública 
del día catorce de agosto d~ mil n:avedentos veinltidol?, 'lo que . 
yo, Secr:etario Genera[' certinco.-Firmado: ·Eug. A. AJivaTez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 
La Supr~rlía Corte de Justicia 
En Nombre de la República 

Sobre el recur.so"de casaJCión inte11pueslto por ~r·señor 
Félix Montes de Oca, mayor ~de ·edald, so'ltero, a¡gricultorr, del 

,JO> 

domidli:o y residencia de San Pedro de Ma,cürís, reontra isen-
tenieia ~de la Corte ·de Apelación de Santo Dmningo, de fecha 
ca:toroe de octubre :de mil novecientos VJeinJte, por e1 crimen 
d:e 'deSI:f~alco que lo con1d!ena al pago de una mu/lrt:a de cuatro 
mitl pesos ·oro-y ·al rpago de los rcostos y ordena que en caso de 
insol'V'encia se compensará 1a multa, a razón de un <dí:a de pri
sión por ,calda cinco pelsos de multa. 

Vista el Mta del recurso de rCatsación :1evantad:a .en la 'Se
cretaría de aa Corte de AlpelaJCión ;de Santo Domin:go, en :De
ctha catoroé de octub11e de mil n~eci~ntos v·einte. 

Oic.1o al Magistrado Jq1ez Rel<altor. 
Oido el1dictamen <de1 Magi'Strádo Procul'adior Gem:eral de 

la RepúrbHca. 
La Suprema Corte después d:e haiher rdelirbemdo y v~stos 

los artícu1os 3 y 4 de Ia Orden Ejecutiva No. 89, y 71 die ~a 
Ley sobre procedimiento 'de ·CaJsacióñ:. 

Gonsi'deranldo, que c'Onforme a :lo que rditspone ~el' :artículo 
3Q de 1la Orden Ejecutiv,a No. 89, res rcu1pablre de 1desrf6.1leO ~ 
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' ,, de .Arpelación de S~nto Domingo, ~de :Leoha dieci.seis de di-

ciembre de mil noVJecientos veinte, que lo ~condeoo por ~el cri
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Augusto A. Jupiter.- M .. de J. Gonzá'lez M.- P. Báez La
v·astida.- A. Woss y GÍ!l y A:nidrés J. Montolí-o. 

Dada y firmalda ha sido la anterior sentencia por fos s~e
ñores jueces que mas arriba figuran, ·e-n la audi·enda pública 
del día catorce de agosto d~ mil n:avedentos veinltidol?, 'lo que . 
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,JO> 
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los artícu1os 3 y 4 de Ia Orden Ejecutiva No. 89, y 71 die ~a 
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.. Boletín Judicial 27 

funciona~rio o empleado .. que se a-propia f.raudu'lentament~ 
para cualquier uso o fin, fuera del debido cumplimiento l·eg.al 
de SU cargo, cua}qui:er dinero ü propied~d en SU p01sesión O 

bajo ,su con:troil: por virtUid de su ,cargo, o se lo r·elserve con in
tención :tmud'u1enta :para apropiarlo :para tal uso o fin. 

Oonlsiderand'o, que el articulo 4 ·de 'la Ley u Orden Eje.., 
cütiva :misma, prescribe que cualqui·er foocionario o emplea
do convicto de des<ftüco según lo define dicha Orden Ejecuti
va será castigado con una multa no 'menor ide 1a 1suma defal
cada y nG<mayor die tres veces diclha-cantidad· o c-on encar-

- . ~' ' ' 

0elamiento delsde tdos o .. dnco años, o con ambas penas según 
[ta grav,edad die] caso, lo que el Tr1buna:l 1decidirrá a ~su discre
ción, y que •en casü de i:nso,lvencia, 1se .a¡plique al condenado un 
día de pds-ión por cada 'Cinc-o pesos de .multa. 

Considerando, que ·el recurrente fué reconocido cu'Lpable 
d'el crimen de .des.fa1co, por la; 'Corte ·de Apelación die .Santo 
Domingo, 'en .sus atribuciones -crimi:na1eis, por haber a,propia 
do la su:ma de dos mil pesos, según su p:wpia conf·esión, de 
fond:os confiados a su cuidado en tsu caiHd'ad .de ag·ent·e d;e Al
cdholes, a fines que no ·era el debiido cumpUmienlfio 1eg.al lde 
su ·cargo, que por tan:to, ·el Tr:iJbuna'l criminaJ: hizo una r:ecta 
·aip1.Icación de-la L'eY por .la sentencia imipugna.da. 

/ 

Bor ;tales moti;vos, rechaza el recurso de ca;sación inter-
:puesto ¡por ·el señor Félix Monte .de Oca, conltra tsentencia d'e 
·¡,a Go:cie d!e Ape1adón d'e Santo Doming1o, .de fecha cato~ce lde 
octubre de mil novecientos v·eirrte, que lo ·condena 'por .el cri
men <de -desfa}co, ~1 ¡pago de una mu'l'ta de cüatro mil pesos 
oro y al pago de ~os costos y ·en cruso de insolvencia s:e com
penS<ará 1a múilta a Tazón de .un día .de pr.~sión po:r cad'a cinco 
pesos d~ multa y Jo co:nldena ·además, al pago de los costos de 
este re0U11~o. 

Firmados: R. J. Castillo.- A. Woss y Gil.- AugU:sto 
A. Jupiter.- P. Báez 'Lavastiida.- Andrés J. Montolío.- D_. 
Rodríguez Montaño._._ M. -de J. GonzáJ.ez Ma;rrero. 

Dada y firmá!da ha sido la ~anterior sentencia por ·los :se
i'iores jt:ee:-es que más arriba figuran, ,en 1a audiencia públic·a 
del día e<a:torc:e de .AJgo~o .de mil novecientos veintido·s, ~o que 
yo1 ~Secretario Genera'l' certiftco.-:-Firm.ado: Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominkana. 

La Suprema Corte de Justieia 

En Nombre de ~a República 

· Sobre el recurso de caJsación intervuesto por el :s,eñor 
Armando Mario Aybar, agri.cultor, del domicilio y resid~:n
c:ia de Santo Domingo, contra sentencia de la Corte dB Afpe:.. 
lación del Departma·ento de S·anto· Domingo, de f.@ha veinte 
y tres de.Setiembre de mil novecientos veintiuno. , 

Visto el memorial de Gasac¡ón pres·entrudo por el abog·a
clo del recurrente Lic. Eurípides Roques, en el cual se alega 
co::<tra la ·sentencia impugnada, la violación deL artículo 48 
del Código de Procedimiento civil, y eTI sus conclusiones. 

Vi·sto el escrito de ré:i.0li'ca y conclusiones, presenrta:do 
})Or el Lic. Porfirio Hie,¡:'lrera, rubog;ado de la parte intimada. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
Oído •el dictamen .del Magistrado Procura'dor General de 

Ia Re.pública. 
La Suprema Cmte, des1Jués de haber delibea:·ado y vi!s

tos los artkulos 48, 451 y 452 del Códi,go de pro·cedimiento 
civil y 71 de la Ley sobre procedimiento de Casación. 

Cons-idleranldo, que es wnstante en }a sentencia im:pug
nada que la demanda intentada por el·Doctor Lui'S ]l._Aybar 
contra el señor Arma:n:do Ma,rio Ay¡bar, por ante ·el Juzg;aido 
de Primera Instancia del Di1strito Judilcial .de Macor1S'~elybo, 
el demandado propuso la excepción de haberse omitido el 
pr'eliminat• de }a conciliación; que en feeha •diez de marzo de 
mil novecientos veinte y uno el Juzgado de PI~imera In·s'tan
cia pronunció una sentencia por la cual lo. rec!hazó la·excep
ción pmpuesta por •el demandano; 2o. reservó '81 fondo die la 
1demanda, reservó los costos hasta: el fallo que l'ecayefle \sO
bro el fondo; que en la misma f,ecJha ·el mismo Juz,gado pro
nunció otra sentencia por la Cl..I>al, lo. ordenó la comunic•a'ción 
JlOl' Secretaría de la ·Contabilidad de la •COilonia "GuiUermi
na"; 2o. un examen de peritos ¡para: illlformar al Juez ·si las 
cañas ·de la co1onia "GuiHermina" .propiedad' del Do1cto-r Luis 
E. Aybmr se ~encontrwhan en ~con.dkiones de .ser molidas; 3o. 
para 'Eil oaiso ~en que las 1pariJes no nombrasen! 'los perit~>'S den
tro de los t11es días de la notificacióll' de la ·sen~elJ,c!a, UQmpró 

/ 
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peritos a los .señores Mamuel A. Bala:Ls, Arturo Canepa; y Luis 
Alburquerque; 4a. dispuso ¡que los peritos pre·stasen jura
mento ~ante el Alca1lde de Los Llano;S; 5o. reservó los costO's 
ha,sta e~ falllo definitivo; 

Considerando, que el.l'ecurrente funda su recur,so die· ca- ;"'--:::. 
sadón ern: ·la violación .del artkulo 48 del Código de proeedi
miento civil, alegando que él apelo a las dos sentencia;.s die- ·. " 
taida's por el Juzga.do de Primera Instanci~a;y que la Corte de 
Apelación, acoj iendo la excepción propuesta por él ante el 
primer Juez, declarÓ que 'l>aS •S<E~nte.rrcias que rechazÓ la €x-

. "' 
·c.epción, y no ohstant•e que la segunda sentencia "es también 
üomo aquel1la, consecuencia del mismo acto .de emplaz:amien
to" .... 'dieclara;,do nulo" .... por la' Corte de Apelación del 
Departam'lento de Sanrto Domingo, estámfsma Cort•e .d:es,en
timó U·a apeiación del señor A1rmandó Mario\A!yba,r, contra la 
segunda 'Sentenciía. · 

Considerando, que ·el artículo 451 del Códi•go d~ procedi
miento civi1 1di.spone que no se podrá aperar de los fallos pl'e
pam'torio:s si·no ·después de 1a senten1ciá definitiva y conjun
tarrnen1Je con .ésta; y que d!e ila~ sentencia's interUocutorias ;po
drá apelarse antes >de la senteÍrcia definitiva. 

Considerando, que ·conforme 'láls define el artículo 452 
·del mi:smo Código •es prepamtoria la simtencia dictaida para 
la su:standación de ~a causa y para poner ,eJl :pJei:to en estado 
de r·ecibir fallo definitivo, ·e 1nterlocutoria .aiquelila que un tri
bunal proní.mcia 'ten el discurso de un pl'eto antes de estaJb[e
cer .derecho, Ofldehan!do prueba, verifi0aJciÓn o trámite rde suS
tancia•ciófl que prejuzgue el fondo. 

Considerando, -que Ia sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito J ucl'iciial Macorís-:Seybo, que m~denó la 
comunicación de Ja .contalbillidaid .de il.a coronia Gui1'1e11mina 
Y el examen pericia:l.del estado de lrus cañ·a:s ide ~a misma co
lonia, no ·es in:tJerlocütoria, puesto que no pueden tener tal 
carácter las sentencias 1por las cual!es como en el ca;,so de [a 
especie, el Juez wdena de oficio y sin contra!dic.ción .de ,parte, 
medrdas die instrucción. 

Con's·~derando, que la Corte .de Apelación no po.día con:si
derar e1 :punto rde 'si Ia s·enttencia apehi:da era o nó con:s·ecuen
cia de un ado ·de emrp}aoomiento q'ue no ¡podía ¡producir ef·ec
PQ ~lgu~~, ~~Q ~11·!}! ~_§.Q d~ .qu~ !~ ª~I!~~cia !u~re apeilat>!e ¡ 

' ~ 
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que por tanto al rechaz.ar ·el 11ecurso :die apelación .de!l señor 
.A!rmando Mario Ayiba:r, no violó ,el artícu'lo 48 del Códitgo de 
procedimiento 'Civil e hizo una recta apHcación de.los artfcu
ilos 451' y 452 del1mismo Código. 

Por tales motivos rechaza el recurso ·de oa:sación i'llter
puesto por ·ell señor Armando Mario Aybar, .contra: sentencia 
de }a Corte de A<pe'lación del Depwrtamento .de Santo Domin-
go, de }echa veintitres d'e setiembre de mil nov·ecientos ycin-
tiuno, y lo condena al pwgo de los •costos.- Firunaidos: .R. J. 
Castillo, Augu~sto A. Ju<piter.- Andrés J. Montolío.- M. de 
J. González Marrero.- A. Woss y GiL- P. Báez Lwv8!stida. 
-D. Rodríguez Montaño. 

Dald'a y firma.da ha sido la anterior .sentencia por los se-. 
ñores jueces que más .a;rriiba figuran en ~·a audienciá pública. 
del día veintiuno cle agQsto de mil novecientos veintidos, 'lo 
que yo, Becretar.io Generwl, certifico.- Fh1mado: Eug. A. 
Alva:rez. 

' .. 

DIOS, PATRIA'! LIBERTAD. 

Repú:b1ica Dominicana. 
La 'Suprema Corte de Justida 
Eii Nombre de la República 

Sobre el recurso ··de casación intel'lpue;to por el señor 
Juan Bauti,sta Sepulveda, mayor de edad, agricultor, del do
mioi!lio y residencia de La Vktoria, contra sentencia de In 
Corte de AipeJ.ación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha nueve .de noviembre de mtl novecientos vein:te, que lo 
condena: a su:Drir la pena de cinco años d!e tmbajos públicos 
y al pago de los costos por eJl crimen de heridas que causó la 
mioerte. 

Vista •el acta del l'ecur.so de casación levantada~ en la 
Sec11etaría :de 1Ia Corte .de Apelación, ,en eC:ha di;edsiete de no
viembre de mil nov.ecientos veinte. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
mdo el dictamen ·del Ma,g·1stra!do Procurador General de 

rra República. 
La Supreima: Corte, .de~pué~ ·de haber deliibernld~, y vis-

. ~--
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que por tanto al rechaz.ar ·el 11ecurso :die apelación .de!l señor 
.A!rmando Mario Ayiba:r, no violó ,el artícu'lo 48 del Códitgo de 
procedimiento 'Civil e hizo una recta apHcación de.los artfcu
ilos 451' y 452 del1mismo Código. 

Por tales motivos rechaza el recurso ·de oa:sación i'llter
puesto por ·ell señor Armando Mario Aybar, .contra: sentencia 
de }a Corte de A<pe'lación del Depwrtamento .de Santo Domin-
go, de }echa veintitres d'e setiembre de mil nov·ecientos ycin-
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J. González Marrero.- A. Woss y GiL- P. Báez Lwv8!stida. 
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ñores jueces que más .a;rriiba figuran en ~·a audienciá pública. 
del día veintiuno cle agQsto de mil novecientos veintidos, 'lo 
que yo, Becretar.io Generwl, certifico.- Fh1mado: Eug. A. 
Alva:rez. 
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DIOS, PATRIA'! LIBERTAD. 

Repú:b1ica Dominicana. 
La 'Suprema Corte de Justida 
Eii Nombre de la República 

Sobre el recurso ··de casación intel'lpue;to por el señor 
Juan Bauti,sta Sepulveda, mayor de edad, agricultor, del do
mioi!lio y residencia de La Vktoria, contra sentencia de In 
Corte de AipeJ.ación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha nueve .de noviembre de mtl novecientos vein:te, que lo 
condena: a su:Drir la pena de cinco años d!e tmbajos públicos 
y al pago de los costos por eJl crimen de heridas que causó la 
mioerte. 

Vista •el acta del l'ecur.so de casación levantada~ en la 
Sec11etaría :de 1Ia Corte .de Apelación, ,en eC:ha di;edsiete de no
viembre de mil nov.ecientos veinte. 

Oido al Magistrado Juez Relator. 
mdo el dictamen ·del Ma,g·1stra!do Procurador General de 

rra República. 
La Supreima: Corte, .de~pué~ ·de haber deliibernld~, y vis-

. ~--
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tos los artículos 309 última parte del Código rpenal y 71 de 
la Ley sobt~e rprooedimento de oosación. · 

C> 

Considerando, qU:e es •constante ·en: ia sentencia impug
nada que J ua;n Bautista Sep1)ilveida co:nfe:só en la au¡diencia 
haber inf,erido voluntariamente a Quintino Núñez una herida 
que Ie causó la' muer:te; que agr.egó ·que si obró .de ese modo 
fué porque Quintino Núñez qUe lo había atropeiUa:do ante
riormente, ten~a el pr:opósito de inatarlo, y en el momento 
en que él le tiró ·estaba .pre;parnndo un a:rma que sE!gúramen
te ·era para tiravle; yque cuando el acusado ihirió a: Ia vídi-
ma esta se encontraba ·desarmaida. · 

Considei'i31ndo, que ·el a:rtfculo 309 del Código venal· im
pone la J)ena <de trabajos vúbQ~cos al que :hubiese iniferi.do· vo
luntarillimente una her:tda que ocasionare 1a muerte ~del agta
viaido, aun ·cuan!do la intención del·o:fensor no· haY'a ;s:i!db cau
sar la muerte de aquel; que así ·el Tribunal criminal hizo una 
recta aplicadón de dicho artículo .en ·E!l ·cruso -del recurrente. 

• V ~ 

Por ta:1es mGtivos l'echa:ua el recurso de casación inter-" ., 

puesto :por e }señor Juan Bautista Sepul'Veda, contra .senten
cia de ':Jra Corte de Apelación .del Departatmento. ide Santo 

' Domingo, ;de fecha nueve de noviembre de mil noyeci:entos 
v·einte, que :¡o ·condena •a •sufrir la pena de dp.co años de b:a
bajos públicos y oall pago de los costos, por el •crimen de he,. 
~rida que causaron la muerte, y :lo condi®a al :pago .de 1os cos
tos de e:ste recurso.- Fldos. R. J. GastH1o.- kugU¡éto A. Ju
piter.- M;ode J. González M.- D. Rodríguez Moritaño•._::: A. 
Woss y Gil.-, P. Báez Lavasttda.- Andrés J. Montolío. 

Da:da y nrm.a:da:. ha sido ·la -anterior •S·entenda IJlOl" los S·e

ñol1es jueces que más .ardba figuran, :en ;la audi·encita vúblic.a 
del dí-a: veintit~es .de •ago:sto tde mil noveciE;mtps v·entie y dos, 
'lo que yo, Secret·rurio General ce!'tifico.- Fdo. E:ug. A. A:l
varez. 
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DIOS, PATRIA lLIBERTAD. 
Repú:Mica Dominic&na. 

La Suprema Corte de Justieia 
En Nombre de fa Repdblica / 

Sobre el l:'ecurrso de casación interpuesto por el s·eñor 
Clemente Martínez, mayor de. ·eda-d, casa!do, Guardia Nacio~ 
nal Domini.ca-na, del domicilio y residencia .de Sama-ná, •COh~ 
tra sentencia de la Corte .g:e Apela-Ción del Departamento de 
La: Vega-, de ifecha diez y ríueve ré!:e enero .de miJl. iÍov.edentos 
. v·eintiuno, que lo ·condena a -sufrir un año y •seis mes-es .de 
prisión correcóonwl, a r-estituir al .agraviwdo la suma de 
$291. 67 y pago de ·costos, por abus•o .de ·confiam.,za; en perjui-
cio del señor Ga:qrie1 Paulino, .de ·quien era ·emp'1eaid~. __ _ 

Vista el acta ,del:r:ecur.so de casación levantada -en la Se
creta-da. de la: Corte de Apela!Ción, en :fecha di.etC'1nueve de 
enero •del mil noveciento:s veitiuno. 

Oi.do al MwgistraJdo Juez Relator. 
1 

01do ~1 ,dictamen del Magistra:do Procurador General de 
la Repúbhca. . 

La Suprema Corte, después de haber delibemdo, y vis
tos los artículos 408, inciso 29 y 463 inciso 4,9 del Código pe
na;¡l, y 71 de la Ley sobre procedim:iento de oa-sa;ción. '" 

·consider:ando, que es -constante en la sentecia impugna
,da que el condenado Clemente Martínez .dispuso de merr.cam
ávs que ·su prinlcipal le entregq para ·darle a¡plicación deter-
rrünada. · 

Considerando, que ·conforme ,aJ a;rtículo · 408 dell Códilgo 
penai incurren en 1as penas estalbleddas Em' el artículo 406 
pa;'ra el ahuso de con:fianza los que sustraen y maJ1g.asta'n 
.efectos y mercancías que ~·e han sido eonfia.das o entregald:Ws 
en calli'dad d~e mandato, rcuam.d!o .del aJbuso r.esultp·re perjuicio 
al propk~tario; y que el articulo 408 dispone que ~si el ablllso' 
de confi:anz·a 'die que trata este articulo ha sido '"ometitdo por ·" 

.. dependiente, obr.ero o emp;leado, y rde aquel ha !l'·esultaldo per
juicio all amo, marestro o princi¡pal, rse impondrá a} cu1:paible 
la pena de !l'ecilusió~. ,_ 

Gons·íderaJn:do, que ·el inciso 4Q del artí-culo 463 dlel Códi
,go :penal1dispone para el ·ca-so .en que exisrtan cir.cunsrtam.d.ws 
atenuanrt~s ren fruvor del13icusado que cuándo !la :pena sea 1a .de 
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reClusión se impondrá Ia de .pdsión correccionru; que así, ha
bierrdo \la Corte r·econocidoJ circunstancias ;atenuantes en fa
v·or ·del a:cusad~, hizo una recta a;plkadón tde 1a ley al con<le
na¡do. 

Por tales motivos recihaz.a el recur;so de casadón inter-
puesto ;por el señor Olemente ~Martínez, contra: sentencia de 
;la Corte de A¡peladón de La Vega, de f-ecJha diez y nueve dé 
enero de mil novecientos veinte y uno, que ~lo crudena a .su~ 
fdr un año y seis meses de prisión oorraocional, a restituir 
all agraviado Ja ;suma •de $291.67 y pago d'e ~costos, por a.Jbuso 
.de •confianza ,en perjuicio del señor Gaibrie1 Paulino de quien 
era em'pleado y lo ·COIThdena a'l .prugo de los -costos .de este re
curso.- Fdos:- R. J. Grustil'lo.- Augusto A. Jupiter.- D~ 

, Rodríguez Mónttafío._, Andrés J. Montoilío. -A. Woss y Giol! 
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Da1d:a y finnada !ha ·si,do la anterior ;sentenrcia por los se
ñor-es jueces que mas arriba figll'rán, en Qa aud1encia .p¡J¡bli~. 
del di a veinticinco de agosto de mil novecientos veinte y dos, 
lo que yo; Secretario Generad certifico. F1do: Eug. A. Alvarez~ 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La Supr~ma Corte de JU8ticia 

En Nombre de la República 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ia señorita _ 
Guadalupe v~entur:a, propietaria, !del domiciilio y ·residencital 
-de San Frandsco .a:e Macorís, contra :sentencia del Juzgado 
de Primera In-stancia del Distrito Jud'iciallde Pa:cific8]dor, de 
f~cha veintiuno .de ahril de miil novecentos v.éinrte. 

Visto ·el memorial d~ casación presentado por el Lic. J., 
H. Ducoudmy, .a, nOIIDbre .del Lic. Furcy CasteUanos, abogado 
de 1:a recurrente; en el cual 'Se ·a:Iega contra la sentencia im
rpugnada la violación !de Qos artículos 1134, 1135 y 2228 del 
Código Civil, 24, 25 y 39 del Código ,de Procedimi·enrto Civil~ 

O:itdQ ·a:l Magistrado Juez Relator. 
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Oido al Lic. José Antonio Ji menes; 'en ,repr.esenbació~ del 

Li'c. Furcy Gastelilanos, abogado .die la par.te illltim3.1111te, en su 
escrito de alegatos y ·en sus ·conclusiones. 

otdo alliLic. Ra'fael Gastro Rivera por sí y 1por el Lic. Ga
ibino Alfredo Morales, ruboiados del ,Wtim~do' ,señor Manuell 
de J. Añil, en ·su es·crito de réplka y ·conclus~ones. . 

Oi'do el dictamen .del Magi,strnd'o Pro.curador General d:e 
la República ad'-!hoc. 

La Suprema Corte, después de haber deiHberado y vistos 
1los artículos 23 del Gódigo .die pro'Cedimiento Civil 1 Q y 71 de 
"Ia: L·ey sohl'e procedimiento de casación. 

Consilderando, que .conforme a la disposición del .artículo 
23 del Código .de procedimiento dvil, ,Jais .a;cciones o int·er'dic
~tos .posesorios no se ,a¡dmitiran, sino en tanto qué hayan siido 
iniciadas dentro del año de Ia turbooión, por ·a!quel~~os que un 
año antes a lo menos :se hallaban ·en pacífi1ca ¡posesión dell ob
:jote litijioso, por s1 o por sus causamrtes, y a título no 1preca-
rio. 

'Considerando, que los jueces .del: fondo aprecian .sobera
namente en materia de interdictos :posesorios, Ia: e:x:istencia 
d'e las ·CO<Udkiones requeridas por }a u.ey ¡para 1a admi,sión die 
tales acciones, :por ser materia ;de hecho. 

O()lllisideran:do, que para desestimar 'la apell13;ción .de ia s'e
ñorita Gua.dalupe Ventura se fundó :el Juzgado ·de Pacificador 
en que la intimoote ni ante el primer Juez ní ante el' Tribu
nal de Apel~ción ·pu~do probar la ¡posesión que .allega;ba que 
esta :apreciación de hecho nJO enderra vidladón de· Iliing·~no 
die los artículos citaaos por íla recurr.ente, y por tam:to no ;pue
de ,ser revisada por lla Gor.te de cásaci6n; a: 1a IC\l!a:1' 'Solo Í'Il· 

cumbe seg.ún los té11minos ·del articulo 19 die !la Ley ,sobre 
procedimiento de c!lisación di~cir si la ley ha :si:do bi~n o mal 
'llip1icada, ra.d'rnitiendo o rechazT3!nd~ loo medios en los cuales 
se basa ~el .recur.so ; pero en nilllgún caso conoce del fondo d'el 
asunto. 

Por ta!les motivos, r·echaza ~ recurso-cde .ca:sación inter
;puesto por I·a ~Señorita .Guada:lupe Ventura, ·contra ;serntenda 
del Juzgado de Prim~ra :Instancia del Distrito Judich:c1 de 
Pa"Cifi.cador, 'de fecha ·veintiuno ,de abril de mil n:ov,edentos 
veinte, y la condena al pago .de aos costos.- F'd!os·: R. J. Cl81s-
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tiilno.- Augusto A. Ju.pite·r.- A, Woss y Gil.- P. Báez La~ 
vastida.~ Andrés J. Montolío.- M. de J. Ganzález M. 

Dalda y fir:mada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que ma:s arriba fi:gum'n, en ta audiencia pública 
dei día veinte y oc:ho de agosto de mi:l novecientos veinte y 
dos, lo que y.o, Secretario General <:'er.tifico.- Fdb.- Eug. A. 
Alvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Repú'bliea Dominicana. 

La. Su'Prema Corte de Justicia 

En Nombre de la República 

So!bl'le el recur.so de •casación interpuesto por el señor 
Ernesto BoteUQoo, :propietário, de1 diom\cioli·o y •tesid®cia de 
Higüey, conrtra sentencia de la Owte .dJe Alpelm:ión :dlel De
.par.tamento de .Santo Domingo, de :eooh;a diez de setiembre 
de mil nov·eclientos veinte. 

Visto e1 memo:d·al de caSaJCión ¡presentado por el Lic. Fé
lix S. Ducoudrny, abog.a:do del r:ecurl'lenJte, en •el •cua:l se a:lega 
oonltra Ia sentencia impugnada i1a violación de 1o·s artículos 
80 y 462 del Qóditg.o ~·e procedimiento dvil. 

Oidlo ·al M.agi.swa!do Juez Reil•ator; · 
Oi.do .a!l Lic. Félix S. Ducoud'ray, •en •su escrito de amplia... 

·eión y •en sus <:ondusiones. 
Oido .el dictamen 1del ~;agistra:do PrO'Curaidor General de 

na R•etpúbka. . 
La Suprema! Gorte, después de haber 1dlelibera.do Y' vistos 

Jos .artícul'Os 79, 80, 462 y 470 ·del Código de :procedúni·enlto 
dvil y 71 de ·la Ley sobre procedimiento ,de ca;sación. 

Consi:de'r·ando, que es ·constante en la ·sentencia impug
níaid!ai que .en f•eclh:a ·seis de noviembl'le de mH novecientos diez 
Y nueve ·~1 señor William L. Bass interpueso l'lecur:so de ape ... 
'la!ción contra una sentenda pronuncltada :por el Juzgad'o d~ 
P·rimera Instancia dell: Distrito · J udidi'all .del Seybo en fecha 
diez .Y ocho de junio del mismo año, .a favor del señor Juan 
A. Botella; que en f;echa ca.tor·ce ;(]le no'Viem'bre los Ucenoia
-dos J. Humberto Ducoudray y Félix S. Ducoudray, ¡notifica
ron ·a los Úoen'ciados Oarlos M. García Henrí:quez, e Udefon-
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.so A. Cernuda, <~Jbogados del señor Hass, que tenían manda
to del señor Botelllo para representarlo; que en fe~ ha v·einti~o 
siete de novi·embre Ios abogados del señor Bass not\ificaron a 
los .del señor Botello urn acto de ·comunicación .de los dO'cu
mentos die los cuales ¡pensaban servirse en apo>yo de ·SU de
manda, que en fe'cha cator.ce de abril de mi~' -novedentos 
veÍill·te, Uos ·a;bogados del señor BaSis, pidli·eron ·al Presidente 
de ~a Corte en vista de que haJbírul transcurrido los p'lazos 
de la ley .sin que el señor Juan A. Boteílo notifioara sus dle
fensa;s al,señor WiHiam L. Bass, que fijara :loa fecha 'de la au- · 
dien'cia para •conocer dlilcha Corte .de rra apel<Vción inteJ.1>uesta 
por el •señor Bass, que fijada [a audiencia dlel día veinrtitres 
de J u~io, se pres•entó en ella el Doctor Moisés Ga'rcía M>eHa, 
·en repr·esen:ta;c:ión de los Licend,ado,s C. M. Garda Renríquez 
e Itldefonlso Cernuda, aibogado del señor Bass y no Uos del in
timado señor Juan A. Bote1lo, que los albog·aidlos del' intiman
te >concluyeron pidiendo 19, la revocadón de la sentenliia ape-

. lada; 29, la radlialción .de las inscripciones y toonscri:pciones 
que se !hubieren hec!ho en virtud de diocha •sentencia; 39, que 
se pronunciase def·ecto, por f.al1ta; de .concluir ·contra e[· •señor 
Juan A. Botelllú; y 49 , ·que se condenase en costas aT señor 
Botello. 

Considerando, que 1as eonclusiones .del intimante >señor 
Basls, fueron acojlida:s pO'r 1a Corte de Alpelación en la sen• 
tencia impugnada •en el :pres·ente 11e1curso. 

Consideoond'o, que ni Ua fo:rtmalid3Jd! del acto· odie abogaldo 
a ~hog.a,;do para 11a presentación de :oonclusiones en audiencia, 
íl10 ~es exíjiida por [a ley a pena de nulidad, ·es una forrnalildad 
substancial, como secuela del drerecho de defensa, por lo cual 
doctrina: y jurilsprudenciá están aco:r!des ·en decidi:r que res 
nula ~a sentenrciá en .defecto contra parte que tiene abogado. 
~si este rno tra 1slido 11liamado a audienci<V por a<cto de ·abogado ·~ 
abogado.. . · 

Consilder.anldo, que rno consta ni ·en 113. ·sentencia impug
nada, ni ·en ninigúrn otro. documeto del expediente que los abo
gados del intimado fuesen Uamados a loa aud~encia 'en la cual 
fué :pronuncialdo ~ defeeto. 

Por tales motivos, casa ra sentencia de la Corte de Ape
laci'ón del Deparla¡mento de Santo Domingo, de fooha diez de 
setiemb!le de mil novecientos veinte y condena a la parte in-
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timada al paigo de los 'COstos y envía el asunto a la Corte de 
Ape;}ación del De-part~mento de Santiago.- Fidos: R. J. Cas
tmo.- Augusto A. Jupdter.- D. Rodríguez Montaño.- An
drés J. Mootolío.;_ M . .de J. González Marrero.- A. Wos's y 
Gil.- P. Báez Lavasti,Qa:. 

Dada y firmada íha ·Sildo la anterior ;sentencia por los se
ñores jueces que máls arriba figur.an, en la audiencia pública 
del día treinta de agosto .de mil novecientos veintido.s, llo que 
yo, Secretario Generar ·certifieo.- F.do:- Eug. A. Alva~ez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de da República 

Sobre ·el recurso de, éasadón interpuesto por el' señor 
Ramón M.artínez, 'Comerciante, del,domieilio y residencia de 
Sabaneta .de Yálsi:ca,,!en su ·calidad de parte civil, contra sen- · 
tenda .del J uzg.aJdo de Primera Instancia dell Distrito J udi
ci;al de Puerto Plata de feoha onc•e de febrero de mil nove
cielllto V·einte y uno, que .descarga a lús señor·es Juan Franco 
Martínez, Marcelino Burgos y Romulado Viloria que lo con
dena: ·en las costas. 

Vista e} .a'cta del recurso de casación levantada ·en 1~ Se
cr.etaria del Juzgado de'Primera Instwncia, en feciha diez y 
nueve .de f.ebrero de mil nov·ecienrtos veinte y uno. 

Oido al1 Majtstrado Juez Relator. 
Oido el dktamen del ·Majistrado Procurador General de 

. la: R·epúblioo. 
La Supréma Corte, después .de haber .deliberado y vistos 

[os ar:tículos 38 y 71 de la Ley s()bre procedimi·ento de ca:sa.
c'ión. 

Considerando, •que ,e¡ artículo 38 .de l'a Ley sdbre proc~- • 
d'imiento .de cwsación prescribe que 'cuando ·el recur.so .en ca
•sación sea interpuesto por la parte civH además de la decla
ción ·en la tSecremda del tribunal que dictó rra ·S·entencia, el 
recu~so será notificado a la parte contra quien se de.duzca, en 
el p]azo .de trels .días. 

Considera'lldo, que ·el recurso en ·OO.saiCión no es admisi
'ble .si ·no lha sido inteDpue.sto en las condidones requeridas 

' 
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por la 1ey, y que en ·ell .pres-ente caso no C<>nlsta ·en ,Jos ante·s 
que se cumpliera el requisito de las .partes contra quJens ha 
sido .deducido. 

Por ta:J.es motivos rechaza .eJ recilr·so de oosación .inter
puesto por el señof Ramón Martínez, contra sentencia del 
Juzgado de Pl'imera instancia del Distrito Judi1cia1 .de Puerto 
Plata, .d!e fecha once de f.eb!'ero de mil novecientos veinte y. 
unp, y lo condena a1 pago de los cos·tos.- Fldos:- R. J.cCas
tillo.- Augusto A. Jupiter.- D. Rodríguez Montaño.- An
drés J. Montol'íü.-- A. Woss y Gil.- P. Báez Lav·astida.~ 
M. de J. GonzáJez M. 

D3ida y fi11mada ha sido Ia anterior sentencia por los .se
ñores jueces que más arriba figuran en Ia audiencia púhltoo 
del día treinta ·de 'agosto de mil novecientos v-ei,nrte y dos, lo 
que yo, Secretario General ·certi·fico.-Fd1o: Eug. A. Al'V!a!'ez .. 

t ''<: DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de J usti.cia 
En Nombre de la Rep'~Jblica 

Sobr·e ·el recurso .de 'casación inte11puesto por ·el señor 
Juan José Ferná;ntdez (a) checlh·e, mayor de edad, ·soltero, 
agricultor, del domicilio y ·r~sidenicia de ".E1l GencaJdo", con
tm sentencia de la Gorte de AJpeliR¡ción del Departamento de 
La Vega, de. fecha cuatr-o d'e febrero de mil novecientos vein
t-e y 'uno, que Io condena a v·einte años de trabajos públicos 
y ,a;l p3igo de los wstos., por as·esinato y 'herida que causó la 
muerte, acojiendo circunstancias atenuantes ·en su favor. 

Vista el a'cta del recurso .de .casación 1:evanmda em. Ia Se
cvettaría de 'la Corte .de Apelación, en f·echa cinco de febrero 
de mil noveci·entos ve·inte y uno. 

Oido al.Magi,str.ado Juez Relator. 
Ovdo el dictamen del Magisttmdo Pro'curador General 

.de la República. 
La Suprema Corte, después de h3iher del'ilbe·rado y vis

tos los artículos 246 del Código de procedimientó criminal, 
24, 27 y 47 de la Ley ·sobre procedimiento d~ casación. 

Oonsiod·eran1do, :que el artícu!lo 246 del Cód!igo de proce-
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